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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Tres (3) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). En 

la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 

referencia. Sírvase Proveer. 

 

Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 448 00   

DEMANDANTE   
Camilo Ernesto Avendaño 

Cárdenas  

DOC. 

IDENT.   
1.020.720.935  

DEMANDADO  PNUD  

PRETENSIÓN   Contrato realidad, prestaciones sociales e indemnizaciones  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de calificar el trámite de 

notificación realizado por la parte demandante al Programa de la Naciones Unidas 

para el Desarrollo y determinar si es procedente el emplazamiento y nombramiento 

de curador ad litem, sin embargo, el despacho con el fin de precaver una nulidad 

por indebida notificación, al tratase de un organismo internacional, se considera 

necesario requerir al Ministerio de Relaciones Exteriores con el fin de que informe a 

esta autoridad judicial las direcciones físicas y electrónicas de notificación judicial 

de la demandada y, si la misma, al tratarse de un organismo internacional, deberá 

tramitarse por intermedio de dicha autoridad de la Rama Ejecutiva para procurar 

el debido proceso y derecho de defensa.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, para que dentro del 

término de DIEZ (10) DÍAS, informe y certifique al despacho las direcciones físicas y 

electrónicas de notificación judicial de la demandada PROGRAMA DE LA 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, además, de señalar que, al tratarse de un 

organismo internacional, deberá tramitarse la mentada notificación por intermedio 

de dicha autoridad de la Rama Ejecutiva para procurar el debido proceso y 

derecho de defensa. 

 

SEGUNDO:  Por Secretaría ELABORESE Y TRAMÍTESE el correspondiente oficio.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, INGRESESE al despacho para calificar el tramite de 

notificación adelantado por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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